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La Secretaría de Hábitat del Departamento Norte de Santander con el 
liderazgo de la Secretaría de Despacho, tiene como finalidad desarrollar, 
coordinar y establecer planes, programas y proyectos de construcción, 
mejoramiento de vivienda y legalización  de predios en convenio con los 
municipios del Departamento, tal como se planteó en el programa de Gobierno 
2020 – 2023 del Dr. Silvano Serrano Guerrero; asegurando condiciones dignas 
de habitabilidad a la población que integra el déficit de vivienda y se encuentra 
en condiciones de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo acciones enfocadas 
al control, seguimiento, articulando con la política pública nacional de vivienda 
a contexto de las necesidades de la región del Departamento. 
 
Este compromiso se ha brindado con el acompañamiento del personal de 
planta conformado por 2 profesionales y 1 técnico y el personal contratado 
conformado por 24 profesionales. La estructura organizacional de la Secretaría 
de Hábitat de la Gobernación de Norte de Santander es la siguiente: Área de 
trabajo de Formalización y Titulación de Predios, Área de trabajo de Política de 
Construcción de Vivienda Nueva y Área de trabajo de Mejoramiento de 
Vivienda Urbana y Rural. 

Durante la gestión y ejecución de este Plan de Desarrollo las principales 
apuestas de desarrollo y gestión institucional que brindaron oportunidades a 
la población y al territorio, se enfocaron en la articulación y relación con el 
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Gobierno Nacional y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en cuanto a los 
programas de vivienda ofertados por el Estado. 
 
Se logró gestionar el convenio interadministrativo y de cooperación No. 051 de 
fecha 11 de octubre de 2021, suscrito entre FONVIVIENDA, el Departamento 
Norte de Santander y los municipios de Convención, El Carmen, San Calixto y 
Teorama, del programa Vivienda Social para el Campo, donde se asignaron 200 
construcciones de vivienda nueva por medio del programa Vivienda Nueva 
Rural para el Campo. 
 
Dentro de las nuevas prácticas como nueva forma de gobernar en esta vigencia 
2020 – 2023, se ha fortalecido el proceso de titulación de predios urbanos en 
cuanto a la comunicación con los diferentes actores que intervienen en dicho 
proceso como: alcaldías de los municipios, Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, Programa Nuestra Tierra Prospera y de la Gobernación de Norte de 
Santander son partícipes: la Secretaría de Hábitat y la Secretaría de Hacienda 
Departamental, lo cual llevó a superar la meta programada. 
 
 

 
 
De acuerdo con la situación que se nos presenta actualmente, donde la mayor 
densidad de ocupación poblacional se encuentra en la zona urbana de la 
subregión centro, con los municipios de Cúcuta, Villa del Rosario y Los Patios; 
por consiguiente, es en estas zonas donde se presenta mayor déficit 
habitacional debido al fenómeno migratorio que se ha venido presentando por 
la ubicación de zona de frontera, al igual que las condiciones sociales y 
económicas. 
 
También en los municipios de la subregión norte y occidente del 
Departamento Norte de Santander, más conocida como zona del Catatumbo, 
y que también comprenden los municipios PDET, donde debido a la situación 
de orden público que actualmente presenta, por la presencia de grupos 
armados al margen de la ley, la falta de titulación de la propiedad de las familias, 
la falta de oportunidades laborales, deficiencia en los servicios públicos, falta de 
conectividad digital; se ha venido acentuando un déficit poblacional ya que la 
inversión del estado se ha visto reducida, y la inversión privada. Por ende, 
conlleva al incremento en la brecha a diferencia de otros municipios del déficit 
cualitativo, en relación con las condiciones de habitabilidad de los hogares en 
la zona rural. 
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En materia de vivienda, las competencias Nación - Departamento - Municipios 
están definidas claramente. El ente encargado de la política pública de vivienda 
a nivel nacional es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, junto con el 
Fondo Nacional de Vivienda y las Cajas de Compensación, que se encargan de 
asignar subsidios de vivienda. A nivel departamental, la Gobernación gestiona 
los recursos presentando proyectos ante las Entidades Nacionales para abordar 
el déficit habitacional en el territorio. A nivel municipal, los municipios habilitan 
terrenos tanto en zonas urbanas como rurales para el desarrollo de programas 
de vivienda, priorizando hogares con población vulnerable. 
 
De acuerdo con las actividades estipuladas en la Secretaría de Hábitat, el mapa 
de actores se ha articulado mediante mesas técnicas y socializaciones con 
funcionarios del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la Subdirección de 
Subsidio Familiar de Vivienda, el Fondo de Adaptación, el Fondo Nacional del 
Ahorro, el Departamento de Prosperidad Social y la Cámara Colombiana de la 
Construcción (CAMACOL) Regional Cúcuta y Nororiente. También se han 
coordinado acciones con cada uno de los municipios del Departamento para 
comunicarles la oferta de los programas para el acceso a vivienda, los 
programas de titulación de predios, acompañamientos, asistencia técnica, 
estructuración de proyectos de inversión y convocatorias. Además, se han 
llevado a cabo capacitaciones y socializaciones con líderes y representantes de 
diferentes comités y organizaciones comunitarias, con la participación activa 
de todos estos actores. 
 
Las fuentes de financiamiento de vivienda provienen del Presupuesto General 
de la Nación, el Sistema General de Regalías (CGR), el Sistema General de 
Participaciones (SGP), las Cajas de Compensación Familiar y el Fondo Nacional 
del Ahorro. Estos recursos se destinan a subsidios familiares de vivienda de 
interés social, de interés prioritario, así como aportes de las entidades 
territoriales y la comunidad en forma de mano de obra, junto con aportes de 
los beneficiarios en forma de ahorros y créditos hipotecarios de los bancos. 
 
Es importante señalar que la Secretaría de Hábitat no dispone de recursos 
propios, sino que se basa en los fondos asignados por el Presupuesto General 
del Departamento para llevar a cabo sus funciones. 
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El déficit cualitativo se refiere a las viviendas particulares que presentan 
carencias habitacionales en los atributos referentes a la estructura, espacio y a 
la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios, por lo tanto, requieren 
mejoramiento o ampliación de la unidad habitacional en la cual viven. 
 
El déficit cuantitativo es una situación en la que hay escasez de viviendas. Se 
refiere a la ausencia de vivienda en las dos condiciones: cuando el número de 
familias que comparten el mismo techo y las facilidades de preparación de las 
comidas es superior a una, y cuando hay familias que habitan en viviendas que 
no pueden ser mejoradas debido a la baja calidad de los materiales 
constructivos. 
 
El índice en el déficit habitacional es una medida que se utiliza para cuantificar 
la cantidad de hogares que no tienen acceso a una vivienda adecuada. El 
propósito de este índice es proporcionar información sobre la magnitud del 
problema del déficit habitacional en un área geográfica determinada, y así 
ayudar a los responsables de la toma de decisiones a diseñar políticas públicas 
para abordar el problema. 
 
La Secretaría de Hábitat tiene la siguiente relación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en el Departamento de Norte de Santander: 
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Teniendo en cuenta la información proporcionada por el DANE, se detalla que 
en la línea base en el año 2019 hasta el último informe proporcionado por esta 
entidad (año 2021), el porcentaje de hogares urbanos con déficit cualitativo de 
vivienda es del 79.82% y el porcentaje de hogares urbanos con déficit 
cuantitativo de vivienda es del 20.17% para la zona urbana del Departamento.  
 
En la parte cualitativa, se observa un aumento del 5.49%, lo cual indica que se 
empeora el déficit habitacional en el ámbito cualitativo. En cambio, por la parte 
cuantitativa, se observa una disminución del 4.6%, lo que representa una 
mejora significativa en el déficit habitacional cuantitativo. 
 
No se puede brindar un análisis de la información con respecto a los años 2022 
y 2023 debido a que en la plataforma del DANE hasta la fecha aún no se 
encuentran publicados estos datos. 
 
Por medio de la información publicada en la plataforma del DANE, se puede 
detallar que para el corte 2021 de su último boletín técnico de déficit 
habitacional, la media del país se encuentra en un 31%, ubicando al 
Departamento de Norte de Santander por encima de la media nacional con un 
valor de 39.1%. 
 
Observando también la información, pero vista desde la perspectiva del 
Departamento, se tiene que el mejor municipio en tema de déficit habitacional 
es Cácota, que se encuentra ubicada en el suroccidente del Departamento. 

•Los beneficiarios al recibir una vivienda propia, les mejora el déficit 
poblacional, y también la calidad de vida y contribuye a que disminuya 
el indice de multipobreza.

Fin de la pobreza

•Conforme al mejoramiento y tratamiento del agua de los beneficiarios, 
van a dejar de sufrir enfermedades digestivas, enfermedades de la piel, 
y es primordial ya que van a tener disponibilidad y acceso al servicio 
del agua, saneamiento e higiene.

Agua limpia y saneamiento

•Para asegurar el acceso a viviendas y servicios básicos adecuados, el 
Gobierno nacional adelantará acciones para reducir el número de 
hogares con déficit cuantitativo de vivienda.

Ciudades y comunidades sostenibles
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Entre los municipios que manejan el déficit más grande encontramos a Cúcuta 
y Villa del Rosario, ubicadas en el oriente del Departamento. 
 
En el análisis de la información respecto a las áreas urbana y rural, se observa 
que el mayor porcentaje de déficit habitacional se encuentra en la parte rural, 
teniendo en cuenta que está conformada por centros poblados y rural disperso, 
y en su gran mayoría presentan un déficit habitacional cualitativo. 
 
La incidencia de estos indicadores de vivienda se refleja en los sectores de 
Educación y Salud, ya que contribuyen a mejorar el bienestar y la calidad de 
vida de los hogares cuando cuentan con acceso a condiciones de habitabilidad 
de viviendas dignas. 
 
La dependencia de los indicadores está relacionada con los sectores de 
Planeación y Hacienda, ya que de ellos se requiere la gestión de recursos de 
inversión. 
 
Las acciones y productos ejecutados que están asociados al indicador de 
resultado durante el cuatrienio fueron: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Socialización de los programas y subsidios direccionados por 
el Gobierno Nacional para adquisición de vivienda nueva, 

organizar todo el proceso logístico de la socialización en los 
diferentes municipios. 

 
Realizar acompañamiento técnico en la estructuración, la 

elaboración de estudios, diseños, planos, presupuesto y 
memorias para el proceso de construcción de viviendas nuevas. 

Asesorar y realizar los trámites solicitados para la exoneración de 
la estampilla impuesto de registro de predios para la titulación 

de predios. 

Realizar acompañamiento a los municipios para brindar asesoría 
a las políticas públicas acorde con el ordenamiento del territorio, 

conjunto con la Secretaría de Planeación. 

Asistencia técnica y acompañamiento a los municipios en los 
diferentes procesos para la articulación y gestión de recursos 
con las diferentes entidades municipales, departamentales, 

nacionales, ONG y otras para mejoramiento de vivienda. 
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El presente documento tiene como objetivo informar a los 
nortesantandereanos y a la ciudadanía en general sobre el cumplimiento y 
avance de los compromisos adquiridos por el señor Gobernador Silvano 
Serrano Guerrero en el Plan de Desarrollo para Norte de Santander 2020-2023 
"Más oportunidades para todos", aprobado por la Honorable Asamblea 
Departamental mediante Ordenanza 005 del 14 de julio de 2020. 
 
En este informe, se puede observar la ejecución de cada una de las metas 
contempladas en el Plan de Desarrollo, así como los recursos invertidos, la 
población beneficiada y los municipios atendidos para cada una de ellas, 
registradas por parte de la Secretaría de Hábitat. Esta dependencia es 
responsable de adelantar 11 metas del Plan de Desarrollo contenidas en el Eje 
Estratégico: "4. Hábitat", en la Línea Estratégica "4.7. Más oportunidades para la 
vivienda digna". 
 
Hasta la fecha de corte, el "avance relativo", ponderando todas las metas de la 
Línea Estratégica "4.7. Más oportunidades para la vivienda digna", es del 73.37%, 
que comparado con el ideal del 93.75% calculado para tres años y nueve meses, 
arroja una calificación de 7.83 en una escala de 1 a 10. 
 

 

Articular esfuerzos para gestionar y/o presentar proyectos de 
construcción de Unidades Sanitarias con entidades 

territoriales y nacionales, ONG y otras para gestionar los 
recursos. 

Articular esfuerzos para gestionar y/o presentar proyectos de 
construcción de Cocina/estufas ecológicas con entidades 

territoriales y nacionales, ONG y otras para gestionar los recursos. 

Asistencia técnica y articulación con la Consejería de Gestión del 
Riesgo y otras entidades nacionales, ONG y otras, para obtener 
apoyo en materiales para mejoras de vivienda en zonas de alto 
riesgo en donde la comunidad presente necesidades con sus 

viviendas por desastres naturales o deterioro. 
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La Secretaría de Hábitat desarrolla su línea estratégica a través de 3 programas 
cuyo avance se desagrega a continuación: 
 

4. Hábitat 

4.7. Más Oportunidades para la Vivienda Digna. 

4.7.1. Más hogares en vivienda propia 

 

 
 
El avance de las metas en este programa es el siguiente: 
 

4.7.1.1. Construcción de viviendas y áreas de urbanismo en zonas urbanas y 
rurales. 

Meta 750 200 Viviendas construidas en zonas urbanas y/o rurales del 
Departamento con apoyo del Departamento. 

 

  
 
Se programó una meta de 200 viviendas para el cuatrienio, de las cuales en el 
año 2021 se entregaron 40 viviendas en el municipio de Silos y en el año 2022 
se entregaron 7 viviendas en el municipio de Cucutilla y 2 en el municipio de El 
Tarra; para un total de 49 viviendas correspondientes a un porcentaje de 
cumplimiento frente a lo programado del 32,7% y un avance en el cuatrienio 
del 24,5%. 
 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

3 2 6 11

27.27% 18.18% 54.55% 100%.

4.7. Más Oportunidades para la Vivienda Digna.
AVANCE RELATIVO

73.37%

CALIFICACIÓN

7.83

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

3 1 0 4

75.00% 25.00% 0.00% 100%.

4.7.1. Más hogares en vivienda propia
AVANCE RELATIVO

36.13%

CALIFICACIÓN

3.85
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Durante el año 2023 se completó la fase de estructuración y diagnóstico del 
Convenio de Vivienda Social para el Campo para los municipios beneficiados, 
los cuales son: El Carmen 9 beneficiarios, Convención 9 beneficiarios, San 
Calixto 9 beneficiarios y Teorama 13 beneficiarios, para un total de 40 viviendas 
con recursos de la Gobernación y 160 viviendas con recursos de Fonvivienda 
para un total de 200 viviendas que contempla el proyecto. 
 
La Gobernación, a través de la Secretaría de Hábitat, en articulación con la 
Alcaldía de Gramalote, apoyó al municipio en la gestión de la construcción de 
988 viviendas, de las cuales se han terminado 860; 321 de ellas fueron 
construidas en el actual Gobierno. Se adelantó un proceso de contratación por 
parte del Fondo de Adaptación que permitió concluir las 128 viviendas 
pendientes. En la actualidad, de esas 128 viviendas, 120 ya están iniciadas y 
presentan diferentes grados de avance. A la fecha, han sido entregadas 10 
viviendas nuevas a la comunidad. 
 
Por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se han entregado 7.897 
subsidios familiares de vivienda del programa "Mi Casa Ya" y 5.475 subsidios del 
programa "Semilleros Propietarios – Arriendo" asignados en el Departamento 
Norte de Santander durante la vigencia 2020-2023. Por parte de la Caja de 
Compensación Familiar del Oriente Colombiano COMFAORIENTE se han 
asignado 323 subsidios para adquisición de vivienda nueva. 
 
Se presupuestó invertir cuatrocientos seis millones de pesos ($406.000.000), 
de los cuales se han ejecutado trescientos treinta y siete millones de pesos 
($337.000.000) en asistencia técnica y administrativa en lo que va del 
cuatrienio, con recursos propios del Departamento. 
 
Para el proyecto Construcción de Vivienda Rural Nueva en lotes dispersos en 
los municipios de Convención, El Carmen, San Calixto y Teorama del 
Departamento de Norte de Santander, la inversión o el costo es de doce mil 
quinientos cuarenta y tres millones ochocientos setenta y dos mil ochocientos 
pesos ($12’543.872.800). Dicho proyecto ya fue viabilizado por la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo Territorial del Departamento, contándose con el código 
BPIN 2023004540021, estando a la espera de asignación de recursos por parte 
de Hacienda Departamental para dar inicio al proceso de contratación. 
 
Para el Macroproyecto de Gramalote, según una consultoría del Banco 
Mundial, tuvo una inversión total de quinientos setenta y siete mil millones de 
pesos ($577.000.000.000). 
 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 
SECRETARÍA DE HÁBITAT 

12                                                  
 

Por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se han asignado 
doscientos cinco mil cuatrocientos diecinueve millones doscientos cincuenta y 
cuatro mil novecientos sesenta pesos ($205.419.254.960) en subsidios del 
programa de vivienda "Mi Casa Ya" y setenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y un millones setecientos ochenta y ocho mil trescientos noventa y 
cinco pesos ($74.441.788.395) en subsidios del programa "Semillero de 
Propietarios – Arriendo" asignados en el Departamento Norte de Santander en 
lo que va del cuatrienio. 
 
Por parte de la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano 
COMFAORIENTE se han asignado nueve mil ciento cuarenta millones 
trescientos catorce mil novecientos setenta y ocho pesos ($9.140.314.978) para 
adquisición de vivienda nueva asignados en el Departamento de Norte de 
Santander en lo que va del cuatrienio. 
 

 
 
Se beneficiaron 40 hogares en el municipio de Silos y 7 hogares en el municipio 
de Cucutilla y 2 hogares en el municipio de El Tarra, para un total de 49 hogares 
y con el Proyecto Vivienda Social para el Campo 200 hogares en los municipios: 
El Carmen, Convención, San Calixto y Teorama. 
 
Con el subsidio del programa de vivienda “Mi Casa Ya” se beneficiaron 4.170 
personas en el municipio de Cúcuta, 1.762 en el municipio de Villa del Rosario, 
1.549 en el municipio de Los Patios, 208 en el municipio de El Zulia, 67 en el 
municipio de Ocaña, 63 en el municipio de Pamplona, 47 en el municipio de 
Chinácota, 28 en el municipio de Ábrego y 3 en el municipio de San Cayetano, 
para un total de 7.897 personas beneficiadas en el Departamento de Norte de 
Santander en lo que va del cuatrienio. 
 
Con el subsidio del programa “Semillero de Propietarios – Arriendo” se 
beneficiaron 2.325 personas en Cúcuta, 1.461 en Villa del Rosario, 1.394 en Los 
Patios, 110 en Ocaña, 95 en Chinácota, 52 en Ábrego, 23 en Pamplona, 11 en 
Bochalema, 3 en Chitagá y 1 en Convención, para un total de 5.475 personas 
beneficiadas en el Departamento de Norte de Santander en lo que va del 
cuatrienio.  
 
Con los subsidios de la Caja de Compensación COMFAORIENTE se beneficiaron 
187 personas en Cúcuta, 2 en Chinácota, 2 en El Zulia, 59 en Los Patios, 2 en 
Ocaña, 4 en Pamplona y 67 en Villa del Rosario, para un total de 323 personas 
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beneficiadas en el Departamento de Norte de Santander en lo que va del 
cuatrienio. 
 

 
 
Se intervino en el municipio de Silos en la Subregión Sur 
Occidente, municipio de Cucutilla en la Subregión Centro, 
municipio de El Tarra en la Subregión Norte en Zona 
Urbana y Rural. 
 
El proyecto de Vivienda Social para el Campo ubicado en 
los municipios de El Carmen, Convención, San Calixto y 
Teorama en la Subregión Occidente en zona rural.  
 

 
Se gestionó la entrega de proyectos de vivienda con Minvivienda, Fiduagraria y 
las alcaldías de Silos en el año 2021, y las alcaldías de Cucutilla y El Tarra en el 
año 2022. 
 
El proyecto de vivienda social para el campo completó el proceso de 
estructuración por la Gobernación y se encuentra en proceso de ejecución por 
Minvivienda en lo que va del cuatrienio. Dicho proyecto consta de un área total 
de 55.56 m2, distribuidos en un espacio múltiple, una cocina con lavaplatos y 
una estufa ecológica, un lavadero, un lavamanos, un baño, tres habitaciones, 
una terraza, un cuarto de herramientas, carpintería metálica, puertas y 
ventanas con marcos, cubierta, vidrios, red eléctrica, red hidráulica con tanque 
aéreo, red sanitaria y sistema postratamiento conformado por caja de 
inspección, una trampa de grasas de 250 litros, un tanque séptico de 500 litros, 
un filtro anaeróbico de 500 litros y pozo de absorción. 
 
Del macroproyecto de Gramalote a corte del 31 de agosto, el contratista 
terminó la construcción de 10 viviendas entregadas a interventoría, de las 
cuales 7 han sido entregadas a la comunidad. El avance físico del contrato, con 
corte a agosto, es del 14,34%. El Fondo Adaptación ya cuenta con todos los 
recursos necesarios para adicionar el contrato de obra, para efectuar la 
modificación contractual que permitirá la terminación de la totalidad de las 
viviendas. A la fecha, continúan con la ejecución de 18 viviendas más. 
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Se mejoró la condición de calidad de vida de las familias campesinas donde se 
ejecutaron los proyectos de Vivienda Nueva Rural. La adquisición de vivienda 
nueva en Colombia puede tener varios impactos positivos tanto a nivel 
personal como para la economía del país. Algunos de los impactos positivos 
más destacados son: estabilidad y seguridad, generación de riqueza, fomento 
del ahorro, estímulo para la construcción y la economía local, mejora de la 
calidad de vida, fortalecimiento de la comunidad, acceso a programas de 
subsidio, beneficios fiscales y diversificación de inversiones. 
 
 
 
 

 

        

      

GRAMALOTE 

Entrega de viviendas 
“Macroproyecto Gramalote” 

SILOS 

Entrega de apartamentos 

CUCUTILLA 

Entrega de viviendas 

CUCUTA 

Entrega de viviendas  
“Mi Casa Ya” 
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4.7.1.1. Construcción de viviendas y áreas de urbanismo en zonas urbanas y 
rurales. 

Meta 751 5 Obras de urbanismo construidas o mejoradas para proyectos de 
vivienda en zonas urbana y rural con apoyo del Departamento 

 

  
 
Se programó realizar 5 obras de urbanismo en el cuatrienio, se lidera 
acompañamiento en el proyecto de mejoramiento de fachadas en el municipio 
de Santiago. En el Municipio de Chinácota existe un proyecto en ejecución de 
Mejoramiento del Parque Principal y espacio público urbano ejecutado por el 
Faro del Catatumbo. En el Municipio de Cúcuta se encuentra en ejecución un 
proyecto de Mejoramiento de Parque Principal, cancha y espacio público 
urbano del Barrio Alfonso López por la oficina de Proyectos Especiales, 
correspondientes a un porcentaje de cumplimento del 50% y un avance en el 
cuatrienio del 40%. 
 
 

 
 
Se programó realizar 5 obras de urbanismo en el cuatrienio. Se lidera 
acompañamiento en el proyecto de mejoramiento de fachadas en el municipio 
de Santiago. En el Municipio de Chinácota, existe un proyecto en ejecución de 
Mejoramiento del Parque Principal y espacio público urbano ejecutado por el 
Faro del Catatumbo. En el Municipio de Cúcuta, se encuentra en ejecución un 
proyecto de Mejoramiento de Parque Principal, cancha y espacio público 
urbano del Barrio Alfonso López por la oficina de Proyectos Especiales, 
correspondientes a un porcentaje de cumplimiento del 50% y un avance en el 
cuatrienio del 40%. 
 
Se presupuestó invertir ciento noventa y siete millones de pesos ($197.000.000), 
de los cuales se han ejecutado ciento diez millones de pesos ($110.000.000) 
hasta el momento del cuatrienio, por recursos propios del Departamento para 
el apoyo de profesionales. En la ejecución de los proyectos del Municipio de 
Chinácota, el proyecto en ejecución de Mejoramiento de Parque Principal y 
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espacio público urbano tiene un valor de nueve mil un millones setecientos 
cuarenta y dos mil seiscientos ocho pesos ($9.001.742.608) con recursos de 
regalías ejecutado por el Faro de Catatumbo.  
En el Municipio de Cúcuta, el proyecto en ejecución de Mejoramiento de 
Parque Principal, cancha y espacio público urbano del Barrio Alfonso López 
tiene un valor de mil quinientos dos millones trescientos seis mil trescientos 
treinta y cuatro pesos ($1.502.306.334) con recursos propios por la Oficina de 
Proyectos Especiales. 
 

 
 
 

Se beneficiarán las comunidades de los municipios de Durania, Santiago, 
Chinácota y Cúcuta. 
 

 
 
En la subregión sur oriente los municipios de Durania y 
Chinácota en zona urbana, en la subregión centro el 
municipio de Santiago en zona urbana y en la subregión 
oriental el municipio de Cúcuta en zona urbana. 
 
 
 
 

 
 
El proyecto de fachadas consiste en el mejoramiento de los frentes de las 
viviendas, incluido los andenes de la vía principal del municipio de Santiago. 
 
En el municipio de Chinácota se está ejecutando la remodelación del parque 
principal, con el objeto de cambiarle y mejorarle la apariencia al emblemático 
lugar, buscando aumentar su área total y sus áreas verdes. 
 

 
 
Esta remodelación tendrá un impacto en la calidad de vida de los residentes, 
ya que van a encontrar un lugar más agradable y accesible, con espacios para 
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la actividad física, infantiles y pistas para caminar que mantendrán la 
comunidad más motivada a hacer actividad física y fortalecer el tejido social. 
 
También genera una estimulación del comercio local atrayendo más visitantes, 
lo que puede significar un beneficio a los comerciantes locales como 
vendedores de alimentos, tiendas cercanas al parque, y otros negocios; mejora 
la seguridad; la promoción de la cultura y el arte; y su accesibilidad a personas 
con discapacidad. 
 
 
 

4.7.1.1. Construcción de viviendas y áreas de urbanismo en zonas urbanas y 
rurales. 

Meta 752 2 Predios adquiridos para el desarrollo de proyectos de vivienda 

 

  
 
Se programó una meta de 2 predios adquiridos por el Departamento para 
desarrollar proyectos de viviendas para el cuatrienio de los cuales la 
Gobernación se encuentra en la legalización de un predio en el municipio de 
Ragonvalia en donde se ha realizado la asistencia técnica y administrativa. Con 
el municipio de Toledo se está trabajando en la legalización de un lote que va 
a entregar la alcaldía a la comunidad de la vereda Cedeño para reubicar unas 
familias y construir las viviendas. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio noventa y tres millones de pesos 
($93.000.000) de los cuales se han ejecutado a la fecha noventa y ocho millones 
de pesos ($98.000.000) en asistencia técnica de verificación de predios, con 
recursos propios del Departamento. 
 

 
 
Comunidad del municipio de Ragonvalia y comunidad de la vereda Cedeño en 
el municipio de Toledo. 
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En la Subregión sur oriente en los municipios de 
Ragonvalia y Toledo en zona rural. 
 
 
 

 
 
Se realizan las visitas técnicas a los diferentes municipios para identificar 
posibles predios aptos para la construcción de vivienda. 
 

 
 
La adquisición y desarrollo de predios para proyectos de vivienda puede 
generar empleos en la construcción, lo que beneficia a la comunidad local al 
proporcionar oportunidades laborales; aumento en el valor de las propiedades 
circundantes; mejoras en la infraestructura como mejoras de calles, aceras, 
sistemas de alcantarillado, suministro de agua y sistema de transporte público, 
lo que puede mejorar la calidad de vida en la comunidad en general; 
incremento de ingresos fiscales para el municipio que pueden destinarse a 
ejecución de nuevos proyectos; y acceso a viviendas nuevas a personas y 
familias mejorando su calidad de vida. 
 
 

4.7.1.2 Habilitación del suelo para vivienda 

Meta 753 5 Municipios con implementación de Políticas públicas acordes con el 
ordenamiento del territorio 

 

  
 
Se programó una meta de acompañamiento a 5 municipios para brindar 
asesoría a las políticas públicas acordes con el ordenamiento del territorio, 
conjunto con la Secretaría de Planeación de las cuales se han atendido a 4 
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municipios con un porcentaje de cumplimiento del 100% y un avance en el 
cuatrienio del 80%. 
 

 
 
Se programó invertir en el cuatrienio doscientos veintiún millones de pesos 
($221.000.000) de los cuales se han ejecutado a la fecha ciento sesenta y un 
millones de pesos ($161.000.000) en acompañamiento de asistencia técnica, 
con recursos propios del Departamento. 

 
 
En el año 2021 el municipio de Villa del Rosario y el municipio de Chinácota, en 
el año 2022 el municipio de Ocaña y en el año 2023 se atendió a los municipios 
de Los Patios y Villa del Rosario. 
 
 

 
 
Se ha realizado asistencia administrativa y técnica en la 
Subregión Oriental a el municipio de Villa del Rosario y Los 
Patios, en la Subregión Sur Oriente a el municipio de 
Chinácota y en la subregión Occidente a el municipio de 
Ocaña.  
 
 

 
 
Se ha realizado trabajo técnico con los profesionales delegados del municipio 
de Villa del Rosario y Los Patios para avanzar en el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial y así mismo con el municipio de Chinácota y Ocaña 
en el Esquema de Ordenamiento Territorial con acompañamiento de la 
Secretaría de Planeación. 
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La implementación de políticas públicas puede tener una serie de impactos 
significativos en la sociedad y en diversos sectores, estos impactos pueden 
variar dependiendo de la naturaleza de la política, su alcance y la efectividad de 
su ejecución. Algunos impactos son: Impacto en la población objetivo; estas 
políticas están diseñadas para abordar problemas específicos o satisfacer 
necesidades de la población, como políticas de atención médica que pueden 
mejorar la salud de los ciudadanos, políticas de educación que pueden mejorar 
las oportunidades de aprendizaje, y políticas de vivienda que pueden ayudar a 
las personas a adquirir viviendas asequibles. Otro impacto es la reducción de 
desigualdades económicas y sociales y el impacto en el medio ambiente. 

 

      
 
 
  

LOS PATIOS 

Acompañamiento al municipio 
para brindar asesoría con las 

Políticas Públicas acordes con el 
Ordenamiento del Territorio.   

LOS PATIOS 

Visita a Secretaría de Planeación 
del municipio para hacer 

seguimiento a los avances del 
Plan de Ordenamiento Territorial.   
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4. Hábitat 

4.7. Más Oportunidades para la Vivienda Digna. 

4.7.2. Mejores viviendas, vida digna 

 

 
 

4.7.2.1. Mejoramiento de vivienda en zona urbana y/o rural 

Meta 754 200 Mejoramientos de vivienda en la zona urbana y/o rural realizados 

 

  
 
Se programó una meta de 200 mejoramientos de viviendas para el cuatrienio 
de los cuales en el año 2021 se entregaron 90 mejoramientos a los siguientes 
municipios: 10 hogares en Labateca, 10 hogares en Salazar, 6 hogares en El 
Zulia, 10 hogares en Cácota, 16 hogares en Teorama y 38 en Convención; en el 
año 2022 se entregaron 285 mejoramientos de vivienda y/o Kit de materiales 
de construcción: 27 hogares Mutiscua, 60 hogares en Salazar, 29 hogares en El 
Zulia, 6 hogares en Arboledas, 59 hogares en Silos, 104 hogares en Ragonvalia, 
115 La Esperanza, 40 Pamplonita y 250 Toledo. Durante el año 2023 se ha 
realizado 1 mejoramiento de vivienda que corresponde al municipio de 
Convención y 681 entregas de kit de materiales de construcción: 180 en Villa 
Caro, 114 La Esperanza, 5 San Cayetano, 9 Sardinata, 45 Convención, 288 Herrán, 
29 Pamplonita, 1 Hacarí y 10 en Teorama; es de resaltar que los recursos 
asignados para estos mejoramientos son recursos de los municipios. 
 
Como aporte de la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano 
COMFAORIENTE se han asignado 12 subsidios para construcción en sitio 
propio, 8 subsidios para mejoramiento de vivienda y 5 subsidios para 
construcción en sitio propio rural, para un total de 25 subsidios asignados en el 
Departamento Norte de Santander durante la vigencia 2020 – 2023. 
 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

0 1 1 4

0.00% 25.00% 75.00% 100%.

90.65%

CALIFICACIÓN

9.67

4.7.2. Mejores viviendas, vida digna
AVANCE RELATIVO
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Se programó un presupuesto de doscientos ochenta y nueve millones de pesos 
($289.000.000) en el cuatrienio de los cuales se han ejecutado doscientos 
cuarenta y seis millones de pesos ($246.000.000) para la asistencia técnica y 
administrativa de los proyectos en los diferentes municipios. 
 
Por parte de la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano 
COMFAORIENTE se han asignado ciento ochenta y ocho millones doscientos 
treinta y cinco mil setecientos treinta y ocho pesos ($188.235.738) para 
construcción en sitio propio, ciento treinta y seis millones ochocientos sesenta 
mil ochocientos cincuenta y ocho pesos ($136.860.858) para mejoramiento de 
vivienda y doscientos sesenta y ocho millones ciento ochenta y cinco mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos ($268.185.955) para construcción en sitio 
propio rural, para un total de Nueve mil setecientos treinta y tres millones 
quinientos noventa y siete mil quinientos veintinueve pesos ($9.733.597.529) 
asignados en el departamento Norte de Santander en lo que va del cuatrienio. 
 

 
 
Se han beneficiado 1.097 hogares con los programas de mejoramiento de 
vivienda y entrega de kit de materiales de construcción. Con los subsidios de la 
caja de compensación COMFAORIENTE se beneficiaron 12 personas en Cúcuta, 
2 en Bochalema, 1 en Cácota, 1 en Chinácota, 1 en Chitagá, 1 en Los Patios, 1 en 
Ocaña, 2 en Pamplona, 2 en Sardinata y 2 en Toledo para un total de 25 
personas beneficiadas en el departamento de Norte de Santander. 
 

 
 
Se beneficiaron los siguientes municipios: Arboledas y 
Salazar en la Subregión Centro; municipios de Convención, 
La Esperanza, San Calixto y Teorama en la Subregión 
Occidente; municipios de El Zulia, Los Patios y Villa del 
Rosario en la Subregión Oriental; municipios de Cácota, 
Mutiscua, Pamplonita y Silos en la Subregión Sur 
Occidente; municipios de Bochalema, Durania, Herrán, 
Labateca, Ragonvalia y Toledo en la Subregión Sur Oriente 
en zonas urbanas y rurales del departamento de Norte de 
Santander. 
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Se realizó gestión y acompañamiento con las entidades territoriales, 
Prosperidad Social y con Secretaría de Gestión del Riesgo. 
 

 
 
Los programas y proyectos de mejoramiento de vivienda pueden tener una 
serie de impactos positivos en diversos aspectos de la sociedad y calidad de 
vida de las personas, algunos incluyen: mejora en la calidad de vida, los 
mejoramientos de vivienda pueden proporcionar a las familias condiciones de 
vida más saludables y cómodas, incluyendo mejoras en la infraestructura 
básica, como sistemas de agua potable y saneamiento, lo que contribuye a la 
salud y el bienestar de los residentes. El incremento en el valor de la propiedad, 
lo que es beneficioso para los propietarios en términos de patrimonio neto. La 
reducción de costos a largo plazo, asociados con mantenimiento de la vivienda;  
Impacto en el mejoramiento de la seguridad de la vivienda; Se fomenta la 
empleabilidad generando empleo local brindando oportunidades laborales; La 
inversión en la comunidad, ya que la mejora de la vivienda contribuye en la 
revitalización de comunidades en áreas rurales y urbanas generando un 
impacto positivo en la cohesión social y en la calidad de vida de los residentes; 
la promoción de la sostenibilidad como tecnologías verdes.  
 
 
 

4.7.2.1. Mejoramiento de vivienda en zona urbana y/o rural 

Meta 755 500 Unidades Sanitarias construidas 

 

  
 
Se programó una meta de 500 unidades sanitarias para el cuatrienio de los 
cuales en el año 2021 se entregaron 92 unidades sanitarias, en el año 2022 se 
han entregado 181 unidades sanitarias y en el año 2023 se han entregado 145 
unidades sanitarias para un total de 313 unidades sanitarias correspondientes 
a un porcentaje de cumplimiento de 74,9% y un avance en el cuatrienio del 
62,6%.  
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Se programó un presupuesto de doscientos setenta y cinco millones de pesos 
($275.000.000) en el cuatrienio para la asistencia técnica de proyecto de 
unidades sanitarias y se ha ejecutado doscientos trece millones de pesos 
($213.000.000) con recursos propios del Departamento. 
 
 

 
 
Se han beneficiado 313 hogares con los programas de construcción de 
unidades sanitarias: 16 hogares Labateca, 50 hogares Mutiscua, 50 hogares 
Cácota, 17 hogares Silos, 16 hogares Teorama, 18 hogares San Cayetano, 36 
hogares Convención, 95 hogares La Esperanza, 47 hogares Cucutilla, 6 hogares 
Salazar, 39 hogares Arboledas, 10 hogares Villa Caro, 14 hogares Pamplonita, 7 
hogares Hacarí y 7 hogares en Lourdes. 
 
 

 
 
Se beneficiaron los siguientes municipios: Arboledas, 
Cucutilla, Lourdes y Salazar en la Subregión Centro; 
municipio de Convención, La Esperanza y Teorama en la 
Subregión Occidente; municipio de San Cayetano en la 
Subregión Oriental; municipio de Cácota, Mutiscua, 
Pamplonita y Silos en la Subregión Sur Occidente; 
municipio de Bochalema, Durania y Labateca en la 
Subregión Sur Oriente. 
 
 

 
 
Se realizó gestión y acompañamiento con las entidades territoriales y 
Prosperidad Social en los municipios. 
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La construcción de unidades sanitarias puede tener varios impactos 
significativos y beneficios tanto a nivel de salud pública como en la calidad de 
vida de las comunidades locales.  
 
Estos son algunos: mejora la salud pública; ayudan a la prevención de la 
contaminación ambiental; a la promoción de la dignidad y la higiene; a la 
reducción de la carga de trabajo doméstico; es un incentivo para el desarrollo 
comunitario; mejora en la educación; Impacto económico ya que genera 
empleo local; adaptación al cambio climático ya que pueden ayudar a hacer 
frente a los eventos climáticos extremos y a la escasez del agua; El impacto en 
la promoción de la equidad al proporcionar acceso igualitario a servicios 
básicos de saneamiento y agua potable. 
 
En conclusión, la construcción de unidades sanitarias, tiene un impacto 
significativo en la salud, el bienestar y el desarrollo sostenible de las 
comunidades locales, además de contribuir a la protección del medio 
ambiente y la mejora de la calidad de vida de la población.   
 
 

 

      
 
 
 
 

LOURDES 

Unidades Sanitarias instaladas 
en zona rural del municipio de 

Lourdes 

LOURDES 

Unidades Sanitarias instaladas 
en zona rural del municipio de 

Lourdes 
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4.7.2.1. Mejoramiento de vivienda en zona urbana y/o rural 

Meta 756 200 Cocinas/estufas ecológicas construidas 

 
 

  
 
Se programó una meta de 200 cocinas-estufas reguladores de humo para el 
cuatrienio de los cuales en el año 2021 se entregaron a 85 hogares y en el año 
2022 se entregaron a 944 hogares; durante el año 2023 se han entregado 745 
para un total de 1.689 cocinas-estufas reguladores de humo. 
 
 

 
 
Se programó invertir en el apoyo técnico y administrativo de los proyectos para 
el cuatrienio doscientos cincuenta y ocho millones de pesos ($258.000.000) y 
se han ejecutado ciento noventa y dos millones de pesos ($192.000.000). 
 
 

 
 
Se han beneficiado 1.689 hogares con los programas de construcción de 
unidades sanitarias: 6 hogares Labateca, 36 hogares Lourdes, 105 hogares 
Cácota, 35 hogares Pamplonita, 29 hogares Teorama, 50 hogares Bochalema, 
25 hogares Convención, 50 hogares Pamplona, 176 hogares Toledo, 50 hogares 
Gramalote, 223 hogares Los Patios, 197 hogares Labateca, 47 hogares 
Bucarasica, 17 hogares Durania, 40 San Cayetano, 80 Villa Caro, 49 Sardinata, 
100 Herrán, 106 Cucutilla y 37 Silos. 
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Se beneficiaron los municipios de: Cucutilla, Gramalote, 
Lourdes y Villa Caro en la Subregión Centro; municipio de 
Bucarasica y Sardinata en la Subregión Norte; municipio 
de Convención y Teorama en la Subregión Occidente; 
municipio de Los Patios y San Cayetano en la Subregión 
Oriental; municipio de Cácota, Pamplona y Pamplonita en 
la Subregión Sur Occidente; municipio de Bochalema, 
Labateca, Toledo y Herrán en la subregión Sur Oriente en 
zonas urbanas y rurales. 
 
 

 
 
Se han gestionado con las Alcaldías, Prosperidad Social y Corponor los 
proyectos de cocinas-estufas sin humo, a la fecha se han beneficiado más de 
3.600 personas del departamento. 
 
 

 
 
La construcción de cocinas o estufas ecológicas puede tener varios impactos 
positivos significativos, tanto a nivel ambiental como social. Estas estufas que 
suelen ser más eficientes y respetuosas con el medio ambiente que las estufas 
tradicionales, pueden proporcionar una serie de beneficios: Reducción de la 
contaminación del aire; menor consumo de leña o carbón; ahorro de tiempo y 
esfuerzo; Mejora en la salud del beneficiario; Incremento de la seguridad 
alimentaria; fomento de la sostenibilidad sobre los recursos naturales; 
fortalecimiento de la economía local en el proceso de la construcción; 
resiliencia al cambio climático ya que reducen la necesidad de buscar leña 
reduciendo la deforestación; Mejora en la calidad de vida. 
 
En conclusión, la construcción de estufas ecológicas puede tener un impacto 
positivo en la salud, el medio ambiente, la economía local y la calidad de vida 
de las comunidades al tiempo que contribuye a la conservación de los recursos 
naturales y la mitigación del cambio climático. 
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Cocinas/estufas ecoeficientes 
instaladas en el municipio de 
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TOLEDO 

Cocinas/estufas ecoeficientes 
instaladas en el municipio de 
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LABATECA 
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4.7.2.1. Mejoramiento de vivienda en zona urbana y/o rural 

Meta 757 (1) Banco de Materiales conformado para tener una Vivienda Digna. 

 
 

  
 
Se proyectó un Banco de Materiales de Construcción en el que la meta del 
cuatrienio se ha cumplido al 100% con la articulación de Secretaría de Gestión 
del Riesgo, materia de construcción para mejoramiento de vivienda por los 
desastres de la ola invernal en este periodo se entregó material a 24 
beneficiarios de : 16 de arboledas y 8 de Ragonvalia; se ha realizado presencia 
con profesionales a apoyar en los desastres de ola invernal en los municipios de 
Cúcuta, El Zulia, Villa del Rosario, El Tarra, Toledo, Cáchira, Convención y La 
Esperanza, correspondientes a un porcentaje de cumplimiento de 76,9% y a un 
avance en el cuatrienio del 100%. 
 
 

 
 
Se proyectó invertir en el apoyo técnico y administrativo de los proyectos 
veinticuatro millones de pesos ($24.000.000) y se han ejecutado treinta 
millones de pesos ($30.000.000). 
 
 

 
 
Se han beneficiado más de 100 personas en los municipios de Arboledas y 
Ragonvalia, con material de construcción y acompañamiento técnico en los 
municipios de Cúcuta, El Zulia, Villa del Rosario, El Tarra, Toledo, Cáchira, 
Convención y La Esperanza. 
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Se beneficiaron los municipios de: Arboledas en la 
subregión Centro; municipio de El Tarra en la subregión 
Norte; municipio de Cáchira, Convención y La Esperanza 
en la subregión Occidente; municipios de Cúcuta, El Zulia 
y Villa del Rosario en la subregión Oriental; municipios de 
Toledo y Ragonvalia en la subregión Sur Oriente en zonas 
urbanas y rurales. 
 
 

 
 
Se ha realizado acompañamiento técnico y administrativo en articulación con 
las Alcaldías y Secretaría de Gestión del Riesgo y otras entidades nacionales, 
ONG y otras, para obtener apoyo en materiales para mejoras en viviendas por 
desastre de la ola invernal. 
 
 

 
 
La entrega de materiales de construcción a comunidades puede tener varios 
impactos positivos significativos, especialmente cuando se utiliza como parte 
de proyectos de desarrollo comunitario o programas de ayuda humanitaria. 
Algunos impactos son:  mejora de la vivienda; aumento de la seguridad en la 
vivienda con el fortalecimiento de sus estructuras ante eventos sísmicos y 
climáticos extremos; mejora la calidad de vida, proporcionando un entorno 
más seguro, cómodo y saludable; fomenta el empleo local; promoción de la 
participación comunitaria, fomentando el sentido de propiedad y 
empoderamiento de la comunidad; reducción de la pobreza; fortalecimiento 
de la resiliencia comunitaria a los desastres naturales y a los impactos del 
cambio climático; mejora de la salud y la seguridad; promoción de la educación; 
fortalecimiento de la cohesión comunitaria. En síntesis, la entrega de 
materiales de construcción a comunidades puede tener un impacto muy 
positivo en varios aspectos de la vida de las personas y en el desarrollo 
sostenible de las comunidades, al mejorar las viviendas, la infraestructura y la 
calidad de vida en general. Estos proyectos suelen ser fundamentales en 
contextos de ayuda humanitaria y desarrollo comunitario. 
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4. Hábitat 

4.7. Más Oportunidades para la Vivienda Digna. 

4.7.3. Saneamiento y Titulación de la Propiedad Pública Inmobiliaria 

 

 
 

4.7.3.1. Identificación de predios de propiedad del Departamento o municipios. 

Meta 758 40 Municipios con asistencia técnica para la identificación de Bienes de 
Propiedad de Entidades Públicas 

 

  
 
Se programó realizar asistencia técnica a los 40 municipios de los cuales se han 
realizado 44 asistencias técnicas a 40 municipios del departamento Norte de 
Santander durante la vigencia 2020-2023 con un porcentaje de cumplimiento 
frente a lo programado de 115.8% y un avance del cuatrienio de 110.0%. 
 
 

 
 
Se programó invertir setenta y siete millones de pesos ($77.000.000) y se han 
ejecutado noventa y cuatro millones de pesos ($94.000.000) en el cuatrienio. 
 
 

 
 
Se han beneficiado en su totalidad los 40 municipios del departamento Norte 
de Santander con el programa de asistencia técnica. 
  
 

<56.25% 56.25<93.75 >=93.75 TOTAL

0 0 3 3

0.00% 0.00% 100.00% 100%.

CALIFICACIÓN

10.00

4.7.3. Saneamiento y Titulación de la Propiedad Pública 

Inmobiliaria AVANCE RELATIVO

100.00%
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Todos los 40 municipios del departamento de Norte de 
Santander en su totalidad. 
 
 
 
 
 
 

 
 
Se ha realizado acompañamiento técnico y administrativo en los 40 municipios 
del departamento Norte de Santander. 
 
 

 
 
La identificación de predios de propiedad de entidades públicas, puede tener 
varios impactos y beneficios importantes para el Departamento en términos 
de transparencia, gestión de recursos y desarrollo sostenible.  
 
Algunos de estos impactos son: mejora en la gestión de recursos públicos; 
mayor transparencia; optimización de la planificación urbana; potencial 
generación de ingresos; mejora en la prestación de servicios públicos como 
escuelas, hospitales, oficinas gubernamentales; facilitación de proyectos de 
desarrollo; protección de áreas naturales y culturales; promoción de la 
inversión, ya que la disponibilidad de la información clara sobre la propiedad 
de terrenos, puede fomentar la inversión privada; promoción de la equidad; 
reducción de conflictos de tierras.  
 
En conclusión, la identificación de predios de propiedad de entidades públicas 
en el departamento es esencial para una gestión más efectiva de los recursos 
estatales, la transparencia gubernamental y el desarrollo sostenible. También 
proporciona una base sólida para la toma de decisiones informadas y puede 
tener un impacto positivo en varios aspectos de la sociedad y la economía del 
Departamento.  
 

 



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 
SECRETARÍA DE HÁBITAT 

33                                                  
 

 

        
 
 
 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAMPLONA 

Socializaciones de los 
programas de vivienda del 
Gobierno Nacional en los 

municipios 

CUCUTA 

Socializaciones de los 
programas de vivienda del 
Gobierno Nacional en los 

municipios 

EL ZULIA 

Socializaciones de los 
programas de vivienda del 
Gobierno Nacional en los 

municipios 

PUERTO 
SANTANDER 

Socializaciones de los 
programas de vivienda del 
Gobierno Nacional en los 

municipios 
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4.7.3.1. Identificación de predios de propiedad del Departamento o municipios. 

Meta 759 5 Predios verificados como aptos para la construcción de Vivienda 
Nueva. 

 

  
 
Se programó la asistencia técnica de 5 municipios para la verificación de 
predios aptos para la construcción de vivienda y en lo que va del cuatrienio se 
ha realizado acompañamiento de 16 asistencias a 13 municipios en las 
diferentes vigencias. 
 
 

 
 
Se programó invertir cincuenta y dos millones de pesos ($52.000.000) y se han 
ejecutado cincuenta y tres millones de pesos ($53.000.000). 
 
 

 
 
Se han beneficiado los siguientes municipios: Tibú, Cucutilla, Convención, El 
Carmen, San Calixto, Teorama, Cúcuta, El Zulia, Ragonvalia, Durania, Toledo, 
Pamplona, Ocaña. 
 
 

 
  
Municipio de Cucutilla en la subregión Centro; municipio 
de Tibú en la subregión Norte; municipio de Convención, 
El Carmen, San Calixto, Ocaña y Teorama en la subregión 
Occidente; municipio de Cúcuta y El Zulia en la subregión 
Oriental; municipio de Pamplona en la subregión Sur 
Occidente; municipio de Ragonvalia, Durania y Toledo en 
la subregión Sur Oriente en zonas urbanas y rurales del 
departamento Norte de Santander. 
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Se ha realizado visitas técnicas en sitio de lotes posiblemente aptos para 
proyectos de vivienda y para el programa en los municipios PDET de vivienda 
social para el campo. 
 

 
 
La verificación y calificación de predios como aptos para la construcción de 
viviendas nuevas en el departamento puede tener una serie de impactos 
positivos en varios aspectos de la sociedad y la economía. Éstos son algunos: 
fomento de la inversión y la construcción; crecimiento económico; mejora de 
la oferta de viviendas; mejora de la calidad de vida; impulso a la industria de la 
construcción; reducción del déficit habitacional; promoción de la 
sostenibilidad; desarrollo de infraestructura y servicios; Impulso a la propiedad 
y el patrimonio; mejora de la imagen urbana. En conjunto, la verificación y 
calificación de predios como aptos para la construcción de viviendas nuevas en 
el departamento, pueden tener un impacto significativo en la economía, la 
calidad de vida de la población, y el desarrollo sostenible del departamento. Sin 
embargo, es importante que este proceso se realice de manera planificada y 
sostenible, teniendo aspectos claros como la accesibilidad, la sostenibilidad 
ambiental, y la planificación urbana adecuada. 
 

 

         
 

TOLEDO 

Asistencia técnica en el 
municipio de Toledo 

EL ZULIA 

Asistencia técnica en el 
municipio de El Zulia 
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4.7.3.2. Titulación de predios fiscales, urbanos y rurales 

Meta 760 600 Predios fiscales, urbanos y rurales con acompañamiento 
interinstitucional para su titulación. 

 

  
 
Se programó hacer 600 procesos de exoneración en el periodo y se han 
realizado 2.261 en lo que va del cuatrienio. 
 
 

 
 
Se programó invertir ochenta y ocho millones de pesos ($88.000.000) y se han 
ejecutado ciento un millones de pesos ($101.000.000). 
 
 

 
 
Se han beneficiado 2.261 personas de las cuales 926 personas son víctimas de 
la violencia. 
 
 

 
 
Municipios de: Lourdes, Salazar y Santiago en la subregión 
Centro; municipios de Bucarasica, El Tarra, Sardinata y Tibú 
en la subregión Norte; municipios de Ábrego, Convención, 
El Carmen, Ocaña y Teorama en la subregión Occidente; 
municipios de Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto 
Santander, San Cayetano y Villa del Rosario en la subregión 
Oriental; municipios de Pamplona y Pamplonita en la 
subregión Sur Occidente; municipios de Bochalema, 
Durania, Toledo, Convención y Labateca en la subregión 
Sur Oriente en zonas urbanas y rurales del departamento 
Norte de Santander. 
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Apoyo profesional para el acompañamiento, asistencia jurídica y técnica, en la 
elaboración de las resoluciones de exención de impuesto de registro conforme 
lo determina la ordenanza 010 del 21 de septiembre de 2018 con el fin de apoyar 
y avalar el proceso de titulación del beneficiario. 
 

 
 
La titulación de predios fiscales, tanto urbanos como rurales, puede tener una 
serie de impactos positivos significativos en una sociedad. Estos impactos 
pueden variar dependiendo del contexto específico y de la implementación de 
políticas, pero en general, los beneficios de la titulación de predios fiscales 
incluyen: seguridad jurídica; fomento de la inversión; acceso a crédito; mejora 
de la vivienda y la calidad de vida; Promoción de la inversión extranjera; 
fortalecimiento de la gobernanza; reducción de la informalidad; conservación 
de áreas naturales y recursos; reducción de conflictos de tierras; fortalecimiento 
de la inclusión social. En conclusión, la titulación de predios fiscales, urbanos y 
rurales, puede tener un impacto profundamente positivo en la seguridad 
jurídica, la inversión, el desarrollo económico, la calidad de vida y la inclusión 
social. Sin embargo, es importante que el proceso de titulación sea 
transparente, equitativo y se realice de manera responsable, teniendo en 
cuenta el impacto social y ambiental. 
 

 

         
 

Entrega de titulaciones en el 
Departamento Norte de 

Santander 

Entrega de titulaciones en el 
Departamento Norte de 

Santander 
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Entrega de titulaciones en el 
Departamento Norte de 

Santander 

Entrega de titulaciones en el 
Departamento Norte de 

Santander 

Entrega de titulaciones en el 
Departamento Norte de 

Santander 

Entrega de titulaciones en el 
Departamento Norte de 

Santander 

Entrega de titulaciones en el 
Departamento Norte de 
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2020 y 2021 fueron unos años de grandes logros e importantes retos para la 
Secretaría de Hábitat, logramos, en medio de la pandemia del COVID-19 
avanzar en la reactivación económica y social del departamento a través de la 
construcción y el mejoramiento de proyectos de vivienda y hábitat sostenibles 
para las familias más vulnerables del departamento. 
 
Gracias a las nuevas formas de gobernar obtuvimos a través de la consolidación 
de alianzas con los municipios y demás entidades territoriales, avanzar en lo 
que hemos denominado “Socialización de los programas y subsidios 
direccionados por el Gobierno Nacional para adquisición de vivienda nueva, 
organizar todo el proceso logístico de la socialización en los diferentes 
municipios”. 
 
Con esta importante gestión, cumplimos con un porcentaje de las metas 
propuestas en el Plan de Desarrollo, en articulación con el Ministerio de 
vivienda, Ciudad y Territorio y la Gobernación de Norte de Santander logramos 
entregar más de 7.897 subsidios de vivienda, mediante el programa de vivienda 
nueva “MI CASA YA”, en la que más de 7.897 familias vulnerables adquirieron 
su vivienda nueva, y así de esta manera se les mejoró la calidad de vida a estas 
familias durante la vigencia 2020-2023. 
 
De igual manera en articulación con la Caja de Compensación Familiar del 
Oriente Colombiano COMFAORIENTE y la Gobernación de Norte de Santander 
logramos entregar 323 nuevas oportunidades de subsidios de vivienda, para 
que 323 familias vulnerables cumplieran su ilusión de adquirir su vivienda 
nueva durante el cuatrienio.  
 
A través de la estrategia de las socializaciones de los programas y subsidios del 
gobierno nacional generamos un canal de comunicación directa con los 
municipios que nos permitió tener un acompañamiento permanente, hacer un 
seguimiento más detallado de los proyectos y fortalecer las capacidades 
técnicas de los mismos. 
 
La vivienda es una herramienta fundamental para generar equidad y brindar 
oportunidades a quienes carecen de ellas en todo el territorio. En Norte de 
Santander son muchos los hogares que a pesar de tener una vivienda propia 
no cuentan con las condiciones para vivir de una forma digna y saludable. El 
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programa de mejoramiento de vivienda busca disminuir el déficit cualitativo 
de nuestro departamento a nivel urbano y rural, mejorando sus viviendas y así 
la calidad de vida de las familias. Es por esto que durante el cuatrienio se 
lograron beneficiar más de 1.097 hogares con los programas de mejoramiento 
de vivienda y entrega de kit de materiales de construcción, que se lograron a 
partir de la concurrencia de recursos de diferentes aliados.  
 
Buscando la mejora continua y el desarrollo sostenible en el departamento de 
Norte de Santander, la Secretaría de Hábitat en pro de cumplir con lo 
propuesto en el Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023, realizando 
gestión y acompañamiento con las entidades territoriales y Prosperidad Social, 
logró la entrega de más de 313 unidades sanitarias en el Departamento, 
mejorando el nivel de salud pública, el bienestar, la promoción de la dignidad 
y la higiene, el desarrollo sostenible y mejorando la calidad de vida de las 
comunidades locales.  
 
Gestionamos con las Alcaldías, Prosperidad Social, Corponor y otras entidades, 
los proyectos de cocinas-estufas sin humo, de las cuales a la fecha se han 
beneficiado más de 3.600 personas en el departamento, garantizando así la 
reducción de la contaminación del aire, mejorando la salud de los beneficiarios 
y su calidad de vida. 
 
La Secretaría de Hábitat acompañó a las administraciones municipales en la 
legalización de predios mediante la verificación de predios aptos para la 
construcción de vivienda y con un acompañamiento interinstitucional para la 
titulación de predios fiscales, urbanos y rurales logrando así 2.261 procesos de 
exoneración en el periodo, cumpliendo con el 376.8% de avance frente al 
cuatrienio.  
 
Gracias a las nuevas formas de gobernar de esta administración, la Secretaría 
de Hábitat junto a sus aliados estratégicos trabajaron para que las familias 
nortesantandereanas tengan la oportunidad de acceder a una vivienda digna, 
buscando beneficiar a la población más vulnerable con criterios de equidad, 
dignidad y sostenibilidad. Logrando así, el convenio interadministrativo y de 
cooperación no.051 de fecha 11 de octubre de 2021, suscrito entre Fonvivienda, 
el departamento Norte de Santander y los municipios de convención, el 
Carmen, San Calixto y Teorama, del programa vivienda social para el campo, 
asignando 200 construcciones de vivienda nueva por medio del programa 
Vivienda Nueva Rural para el Campo. 
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Buscando que las familias nortesantandereanas puedan acceder a una 
vivienda digna y buscando beneficiar a la población más vulnerable con 
criterios de equidad, dignidad y sostenibilidad, para los proyectos y programas 
que requieren continuidad, considerando el impacto que han tenido los 
programas de vivienda del Gobierno Nacional, se recomienda continuar con la 
articulación interinstitucional con los diferentes actores y entidades 
territoriales para socializar con la comunidad de los diferentes municipios, la 
oferta de los programas de vivienda del Gobierno Nacional para adquisición de 
vivienda nueva y para el mejoramiento de vivienda, de manera que se tenga la 
comunicación de la información clara y oportuna acerca del proceso y los 
requisitos para la postulación en los programas.  
 
Dentro de los programas que requieren continuidad destacamos la promoción 
y coordinación de las acciones necesarias para los procesos de legalización y 
titulación de predios en el Departamento Norte de Santander, garantizando la 
entrega efectiva del título al beneficiario y/o propietario.  
 
Dentro de las lecciones aprendidas y desafíos para el futuro del departamento, 
los municipios y las comunidades, se presenta como reto el planteamiento de 
alternativas para la atención de familias que no cuentan con el recurso 
económico y la capacidad financiera que les permita acceder a la vivienda, 
incluyendo también la situación de emergencia climática que ha afectado 
viviendas en varias zonas del departamento. 
 
Buscando disminuir el déficit cualitativo de nuestro departamento a nivel 
urbano y rural, dentro de las políticas que necesitan formularse y/o 
implementarse se plantea como recomendación teniendo en cuenta la 
cantidad de hogares y familias nortesantandereanas que presentan 
deficiencias y condiciones inadecuadas en vivienda, que se integre en la 
política pública del departamento la formulación y/o implementación de un 
programa de mejoramiento de viviendas en aspectos relacionados con la 
adecuación de espacios como baño, cocina, pisos, estructura y cubierta, 
destinado para la atención de la población vulnerable principalmente en la 
zona rural de los municipios del departamento, pudiendo implementarse el 
método comunidad-gobierno, donde el Gobierno sea quien suministre los 
materiales de construcción y la comunidad costee la mano de obra, mejorando 
sus viviendas y así la calidad de vida de las familias, articulando así la búsqueda 
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de nuevos recursos entre Entidades Territoriales para ampliar la cobertura de 
estos proyectos. 
 
Teniendo en cuenta los proyectos que hemos estructurado, junto con el grupo 
de profesionales de la Secretaría de Hábitat y que actualmente se encuentran 
en el banco de proyectos con código BPIN asignado que son: “Proyecto de la 
casa Barí”, en el municipio de Convención,  y el “Proyecto de Estufas 
Reguladoras de Humo”, recomendamos que, en la próxima vigencia, sean 
tenidos en cuenta para lograr la ejecución de estos proyectos, y así continuar 
llevando bienestar y calidad de vida a las comunidades más vulnerables del 
departamento Norte de Santander.  
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RELACION DE CONTRATOS AÑO 2021
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RELACION DE CONTRATOS AÑO 2022
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RELACION DE CONTRATOS AÑO 2023
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TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL FUID 2021 - 1
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TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL FUID 2021 - 2
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TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL RESOLUCIONES 2020



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 
SECRETARÍA DE HÁBITAT 

52                                                  
 

 

 

TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL RESOLUCIONES 2021



 

  

Gobernador Silvano Serrano Guerrero 
 

 
SECRETARÍA DE HÁBITAT 

53                                                  
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COMITES Y JUNTAS EN LAS QUE PARTICIPA

RELACION DE INFORMES A CARGO

Comité de Seguridad Alimentaria y Nutricional

Comité Animal

Comité Departamental de Juventud

Comité de Secretaría de la Mujer

Patrimonio Cultural

Subcomité de Atención y Asistencia de 
Víctimas

Foro Departamental de las Comunidades 
Indígenas.

Subcomité Departamental de Restitución de 
Tierras

Subcomité Departamental Ampliado de 
Sistemas de Información de Víctimas

Mesa Entornos Saludables

Mesa Departamental de Tierras

Comité de Adulto Mayor

Comité de Discapacidad

Informe Mensual de Contratación Contraloría 
Departamental y Control Interno de Gestion

Informe de Gestión PDD Trimestral


